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drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Emilio Salvador Soutullo.–24.848. 

 BODEGAS ESPINOSA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, con 
intervención del Letrado Asesor, y conforme a lo dis-
puesto en los Estatutos Sociales y en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas ha acordado convocar Junta Gene-
ral Ordinaria de accionistas a celebrar el próximo día 28 
de junio de 2007, a las doce horas, en el domicilio social, 
sito en carretera de Madrid, kilómetro 198. Valdepeñas, 
Ciudad Real, en primera convocatoria, y si ésta no pudie-
ra celebrarse, en segunda convocatoria el día 29 de junio, 
en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, y propuesta de distribución del resulta-
do correspondiente al ejercicio 2006, así como de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Segundo.–Estudio sobre las dietas de asistencia al 
Consejo de Administración para el ejercicio de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Nombramiento de interventores para la apro-

bación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar el derecho que asiste a 
todos los accionistas de examinar todos los documentos 
contables que conforman la Cuentas Anuales y el Infor-
me de Gestión, teniendo en cualquier caso los referidos 
señores derecho a obtener de forma inmediata y gratuita 
copia de la documentación indicada.

Valdepeñas (Ciudad Real), 27 de abril de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Enrique Ruiz 
Cabrera.–26.217. 

 BODEGAS MARTÍNEZ LACUESTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Convoca a los señores accionistas a reunión de Junta 
general ordinaria, que se celebrará en la ciudad de Haro, 
en el domicilio social sito en el número 71 de la calle de 
La Ventilla, el día 15 de junio de 2007, a las 11,30 horas, 
en primera convocatoria y, el día 16 de junio de 2007, a 
las 11,30 horas, en segunda convocatoria, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
de la sociedad referidas al ejercicio de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del 
informe de gestión de la sociedad referido al ejercicio 
de 2006.

Tercero.–Aprobación y aplicación del resultado obte-
nido en el ejercicio de 2006.

Cuarto.–Situación de las obras.
Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Derecho de información: Los señores accionistas po-
drán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, la documentación que será sometida a aprobación, e 
informes preceptivos.

Derecho a complementar el orden del día: Los accio-
nistas que representen al menos el cinco por ciento del 
capital social podrán solicitar que se publique un comple-
mento a la presente convocatoria, incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día, en la forma prevista en el ar-

tículo 97 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Haro (La Rioja), 23 de abril de 2007.–La Presidenta del 
Consejo, Carmen Martínez-Lacuesta Almarza.–24.966. 

 BOFILL ROS ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de Consejo de Administración de fecha 30 
de marzo de 2007, se convoca Junta general de accionis-
tas a celebrarse el día 18 de junio de 2007, en el domicilio 
social a las 11,00 horas en primera convocatoria, y el 
día 19 de junio de 2007, en el mismo lugar a las 11,30 
horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión correspondientes al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el consejo de administración durante el 
ejercicio de 2006.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de Auditoría, todo ello de conformidad con los 
artículos 112 y 212 de la Ley de sociedades anónimas.

Asimismo tendrán derecho de asistencia a la Junta, los 
accionistas que con cinco días de antelación a la fecha en 
que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 20 de abril de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Juan M.ª Figuera Santesmases.–24.729. 

 BOLSAGAR, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Ordinaria de Accionistas en el domicilio 
social, Alameda de Urquijo, número 28, de Bilbao, el día 
15 de junio de 2007, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria o, en su caso, el día 16 de junio de 2007, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, infor-
me de gestión, propuesta de aplicación de resultados y 
actuación del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de Cuentas.

Bilbao, 23 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan Luis Martínez Ordorica.–26.187. 

 BOLSOS PT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en procedimiento n.º 48/2006 y n.º 
de ejecución 145/2006 de este juzgado de lo social, se-
guido a instancia de María Luz Cobo de la Concha y 
María Victoria Ballesteros Arribas, contra Bolsos PT, 
Sociedad Anónima, sobre cantidad, se ha dictado resolu-
ción de fecha 23-04-2007, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Se acuerda de-
clarar al ejecutado Bolsos PT, Sociedad Anónima, en si-
tuación de insolvencia total por importe de 16.536,77 
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 23 de abril de 2007.–Montserrat Torrente Mu-
ñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 12 de 
Madrid.–24.980. 

 BONDARRIBI INVESTMENTS, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas en el domicilio 
social, calle Velázquez, número 25, de Madrid, el día 12 
de junio de 2007, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria o, en su caso, el día 13 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión, propuesta de aplicación de resultados y actua-
ción del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de cuentas.

Madrid, 23 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa Basarra-
te.–26.177. 

 BOURDET INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2007 
a las once horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día 12 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación del resulta-
do correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

Sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.
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Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 27 de abril de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Manuel Jové Capellán.–26.221. 

 BUSF EDITORIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

SERVICIOS GRÁFICOS 
AUDIOVISUALES,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 2 de abril de 2007, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Busf Editorial, Sociedad 
Limitada Unipersonal» de «Servicios Gráficos Audiovi-
suales, Sociedad Limitada Unipersonal», con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonios a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente, por ser el único socio de la absorben-
te, titular del cien por cien del capital de la sociedad ab-
sorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Zaragoza.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Zaragoza, 18 de abril de 2007.–Los Administradores 
únicos de «Busf Editorial, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» (sociedad absorbente) y «Servicios Gráficos y Au-
diovisuales, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbida), Roberto Pérez Rodríguez.–24.930.

y 3.ª 7-5-2007 

 BÓSFORO INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 21 de junio 
de 2007, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el día 22 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos. Igualmente, se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Nahman Andic Ermay.–24.871. 

 C. P. MAC, S. C. C. L.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 726/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Manuel Mauri Ocaña, contra la 
empresa C.P. Mac, S. C. C. L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 25 de abril de 2007, 
por la que se declara a la ejecutada C.P. Mac, S. C. C. L., 
en situación de insolvencia legal parcial, por importe de 
26.172,69 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de abril de 2007.–El Secretario del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona.–25.084. 

 C.M.C. CANAL, S. L.
(Sociedad escindida)

EUSKOGRAF, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de «C.M.C. Ca-
nal, Sociedad Limitada» celebrada con el carácter de 
universal, ha adoptado, por unanimidad, el acuerdo de 
escisión parcial de «C.M.C. Canal, Sociedad Limitada» 
mediante la segregación de parte del patrimonio de la 
compañía y su atribución a la sociedad «Euskograf, So-
ciedad Limitada», de nueva constitución, y todo ello de 

conformidad con el proyecto de escisión depositado en el 
Registro Mercantil de Vizcaya el día 21 de marzo de 2007.

No existen en la compañía escindida participaciones 
sociales con derechos especiales, ni titulares de derechos 
especiales distintos de los socios, ni obligacionistas. Los 
acreedores y socios de la compañía, tienen derecho a ob-
tener de la misma, el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados, y el Balance de escisión, y durante el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio del acuerdo 
de escisión, los acreedores de la compañía podrán opo-
nerse a la misma en los términos establecidos en los ar-
tículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Derio Vizcaya, 23 de abril de 2007.–Los Administra-
dores de la compañía, don Manuel Iceta Ortueta y don 
Federico Silva Goti.–25.732. 2.ª 7-5-2007 

 CADI VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 21 de junio 
de 2007, a las 9:30 horas, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 22 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas. Acuerdos adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos. Igualmente, se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Carmen de la Fuente Núñez.–24.844. 

 CAIXA GLOBAL, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, número 6, el día 21 de junio de 2007, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 22 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente


